RES. 1528/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0006036, Ent. N° Entrada 1923/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado,  relacionadas con la intervención por reiteración del gasto de  $ 4:461.412 correspondiente a la ampliación de la Licitación Pública N°3/2016, cuyo objeto es la “Contratación de Empresa para el Servicio de Mantenimiento en el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología”, adjudicada a la firma VARINTER S.A.;

RESULTANDO: 1) que  este Tribunal, en Sesión de fecha 15 de junio de 2016, observó el gasto por un total anual de $ 17:746.608 impuestos incluidos, por contravenir la adjudicación los Artículos 62, 65 y 149 Literal B) del TOCAF;
2) que por Resolución del INOT de fecha 23 de agosto de 2016, se reiteró el gasto, por resultar -según se expresa- imprescindible la adquisición para el cumplimiento del servicio, constando que el gasto fue intervenido por reiteración por el Contador Delegado el  30 de noviembre de 2016. Este Tribunal mantuvo la observación efectuada, en Sesión del 21 de setiembre de 2016;
3) que por Resolución de la Dirección del INOT de 7 de julio de 2017, se amplió la contratación en 10.000 horas, por un monto de $5:540.000, impuestos incluidos. Dicho gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de 9 de agosto de 2017, por considerar que derivaba de un procedimiento objetado, reiterado y mantenido. Con fecha 22 de agosto el Director del INOT reitera el gasto correspondiente a la ampliación, constando en las actuaciones remitidas que el mismo fue intervenido por reiteración por el Contador Delegado el 28 de setiembre de 2017;
4) que por Resolución de la Dirección del INOT de 5 de diciembre de 2017, se amplió nuevamente el llamado por  hasta 7.500 horas y un total de $ 4:313.585 impuestos incluidos, más ajustes paramétricos. Este gasto fue observado por este Tribunal en Sesión de 27 de diciembre de 2017, correspondiente al período 1º de enero de 2018 hasta que quede intervenida la nueva Licitación;
5) que en esta oportunidad, el Contador Delegado comunica la intervención por reiteración efectuada el 6 de abril de 2018, adjuntando Resolución de la Gerencia General de ASSE en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 13 de marzo de 2018, ampliando la contratación por hasta 7.500 horas y reiterando el gasto por $ 4:313.585 impuestos incluidos, más los ajustes paramétricos correspondientes, por el período 1º de enero de 2018 hasta que quede intervenido el nuevo procedimiento licitatorio; y Afectación Nº 52 de 29 de enero de 2018 por un total nominal de 4:461.412; 
 CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación de este Tribunal de fecha 27 de diciembre de 2017;
2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 27 de diciembre de 2018;

2) Dar cuenta a la Asamblea General;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado.
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